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1. Escrito signado por la C. Dip. Anylú Bendición Hernández 

Sepúlveda, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma al Artículo 5 de la Ley del Instituto Estatal de 

Cultura Física y Deporte.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Educación, Cultura y Deporte. 

 

 

2. Escrito signado por el C. Dip. Carlos Alberto de la Fuente 

Flores, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

Acción Nacional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma al Artículo 450 Bis del Código 

Penal para el Estado de Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Justicia y Seguridad Pública. 
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3. Escrito presentado por la C. Dip. Jessica Elodia Martínez 

Martínez, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura,  

mediante el cual solicita la aprobación de un Punto de 

Acuerdo, a fin de exhortar al Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado; así como al Titular de la Secretaría de Movilidad y 

Planeación Urbana, para que en conjunto trabajen con la 

aplicación de los recursos económicos del seguro para la 

atención de desastres naturales anunciado por el 

Gobernador y que sean repartidos de manera equitativa 

entre los Municipios del Estado, que hayan sido afectados 

por el paso del Ciclón Alberto.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XXIII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Presupuesto. 

 

4. Escrito signado por el C. Dip. Carlos Alberto de la Fuente 

Flores, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

Acción Nacional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma al Artículo 30 de la Ley de 

Agua Potable y Saneamiento para el Estado de Nuevo 

León.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VIII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable. 
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5. Escrito presentado por la C. Dip. Anylú Bendición 

Hernández Sepúlveda, integrante del Grupo Legislativo del 

Partido Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo, a fin de exhortar al Titular de la 

Secretaría de Educación del Gobierno del Estado y al 

Director General del Instituto Constructor de Infraestructura 

Física Educativa y Deportiva de Nuevo León, para que, a 

la brevedad, inicie la reparación de los planteles 

educativos que sufrieron daños en su infraestructura por 

motivos del paso de la Tormenta Tropical “Arberto”.  

 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Educación, Cultura y Deporte. 

 

 

6. Oficio signado por el C. Dip. Jorge Obed Murga Chapa, 

Presidente de la Comisión de Anticorrupción,  mediante el 

cual remite los acuerdos aprobados por dicha Comisión en 

fecha 27 de junio de 2024, el primer acuerdo relativo a que 

se da cuenta de la Sentencia dictada por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación de la Controversia 

Constitucional 238/2022 y el segundo acuerdo, por el que 

se da cumplimiento a la Sentencia de la Controversia 

Constitucional 31/2023 de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, mediante el cual se determina la forma en la 

que aplicará el Artículo 203 Segundo Párrafo dentro del 

Expediente Legislativo Núm. 16283/LXXVI.  
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Trámite:  De enterado y se anexa el primer acuerdo en 

el Expediente 16130/LXXVI y el segundo 

acuerdo en el Expediente 16283/LXXVI que se 

encuentran en la Comisión de Anticorrupción. 

 

 

 

 

7. Escrito presentado por el C. Dip. Perfecto Agustín Reyes 

González, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

solicita la aprobación de un Punto de Acuerdo, a fin de 

exhortar a los 51 Municipios, para que, amplíen las 

acciones de promover y difundir la cultura y la identidad 

de la comunidad en el ámbito municipal; así como 

organizar la educación artística, fortalecer las bibliotecas 

públicas y apoyar los museos, exposiciones artísticas y otros 

eventos de interés cultural.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Educación, Cultura y Deporte. 
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8. Escrito presentado por el C. Dip. Perfecto Agustín Reyes 

González, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

solicita la aprobación de un Punto de Acuerdo, a fin de 

exhortar a la Secretaría de Salud, para que, de acuerdo a 

sus atribuciones amplíe el desarrollo de programas 

integrales de promoción de la activación física y práctica 

del deporte que fomenten en niñas, niños, adolescentes y 

personas adultas sobre la importancia de cuidar la salud y 

el estado físico; así como amplié el desarrollo de 

programas integrales que promuevan la vida saludable.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XV del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Salud y Atención a Grupos 

Vulnerables. 

 

9. Escrito presentado por la C. Dip. Iraís Virginia Reyes de la 

Torre, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma al Código Civil para el 

Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 
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10. Escrito presentado por el C. Dip. Roberto Carlos Farías 

García, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

solicita la aprobación de un Punto de Acuerdo, a fin de 

exhortar a la Delegación de la Procuraduría Federal del 

Consumidor en Nuevo León, a efecto de que de manera 

inmediata y permanente lleve a cabo operativos de 

verificación de los precios en tiendas de conveniencia y 

supermercados en general, a fin de evitar abusos y 

sobreprecios en la venta de cualquier tipo de agua 

embotellada.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción V del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Desarrollo Social, Derechos 

Humanos y Asuntos Indígenas. 

 

11. Escrito signado por el C. Dip. Roberto Carlos Farías García, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma al Artículo 7 de la Ley de Educación 

del Estado, en relación a establecer la implementación de 

la enseñanza básica de Lengua de Señas Mexicanas en 

los planes de estudio dentro del Estado.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Educación, Cultura y Deporte. 
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12. Escrito signado por el C. Dip. Roberto Carlos Farías García, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma a los artículos 3, 7, 35 y 60 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, en materia 

de paraísos fiscales.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 

 

 

13. Escrito signado por el C. Dip. Roberto Carlos Farías García, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma al Artículo 33 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, a 

efecto de establecer como obligatoria la educación 

sexual integral dentro de los niveles educativos de 

primaria, secundaria, media superior y superior.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción III del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Puntos Constitucionales. 
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14. Escrito signado por el C. Dip. Roberto Carlos Farías García, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma al Artículo 106 de la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado de Nuevo León, en relación a la discriminación a 

las mujeres por razón de estado civil.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XI del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Economía, Emprendimiento y 

Turismo. 

 

 

15. Escrito signado por el C. Dip. Roberto Carlos Farías García, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma al Artículo 33 de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León, en relación a regular 

el graffiti y la venta de pintura en aerosol o spray.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 
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16. Escrito signado por el C. Julio César Treviño Leal y un grupo 

de ciudadanos, mediante el cual solicitan la intervención 

de esta soberanía, a fin de que se suspenda la venta y el 

consumo de bebidas alcohólicas en el Parque Fundidora.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción V del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Desarrollo Social, Derechos 

Humanos y Asuntos Indígenas. 

 

17. Oficio signado por el C. Daniel Omar González Garza, 

mediante el cual informa que a partir del día 1 de julio del 

presente año, se reincorpora a sus funciones como 

Diputado Local Propietario.  
 

Trámite:  De enterado y esta Directiva le da la más 

cordial bienvenida. 

 

18. Escrito signado por la C. Dip. Anylú Bendición Hernández 

Sepúlveda, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma al Artículo 256 del Código Penal para el Estado de 

Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Justicia y Seguridad Pública. 
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19. Escrito signado por la C. Dip. Anylú Bendición Hernández 

Sepúlveda, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma al Artículo 127 de la Ley de Movilidad Sostenible y 

Accesibilidad para el Estado de Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción X del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Movilidad. 

 

 

20. Oficio signado por el C. Ing. Iván Nazareth Medrano Téllez, 

Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina, Nuevo 

León, mediante el cual informa que en Sesión de Cabildo 

se aprobó la reincorporación a partir del día 17 de junio de 

2024, del C. Jesús Ángel Nava Rivera, como Presidente 

Municipal de dicho Municipio.  

 

Trámite:  De enterado y esta Presidencia le desea el 

mejor de los éxitos en su encomienda. 
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21. Escrito signado por el C. Ing. Carlos Domínguez Ahedo, 

Secretario del Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 

Nuevo León, mediante el cual informa que en Sesión de 

Cabildo se aprobó la Concesión de Uso, 

Aprovechamiento y Explotación de un área municipal a 

favor de la Junta de Vecinos Valle de San Ángel 4 Sectores, 

ubicado en la Colonia Valle de San Ángel, de dicha 

municipalidad.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IX del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Infraestructura y Desarrollo 

Urbano. 

 

22. Escrito signado por el C. Ing. Carlos Domínguez Ahedo, 

Secretario del Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 

Nuevo León, mediante el cual informa que en Sesión de 

Cabildo se aprobó la Concesión de Uso, 

Aprovechamiento y Explotación de un área municipal a 

favor de la Junta de Vecinos Villa Montaña, ubicado en la 

Calle Monte de Santa Elena, Fraccionamiento Villa 

Montaña, de dicha municipalidad.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IX del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Infraestructura y Desarrollo 

Urbano. 
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23. Escrito signado por el C. Lic. Ernesto Alonso Carrillo Peña, 

Secretario del Ayuntamiento de Pesquería, Nuevo León, 

mediante el cual solicitan la recuperación de la cantidad 

de 10,000.00 m2 otorgados en la Sesión de Cabildo Núm. 

43 de fecha 11 de agosto de 2017, del inmueble ubicado 

en el Fraccionamiento Villa Regina de dicha 

Municipalidad.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IX del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Infraestructura y Desarrollo 

Urbano. 

 

 

24. Oficio signado por la C. Mtra. Armida Serrato Flores, Oficial 

Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León, 

mediante el cual remite los informes de asistencias de los 

C. Diputadas y Diputados a las Comisiones, Comités y de 

las Sesiones de la Diputación Permanente y de la Sesión 

Extraordinaria del Pleno, correspondiente al mes de junio 

de 2024.  
 

Trámite:  De enterado y se solicita a esta Presidencia 

colocar el presente informe en los tableros de 

publicaciones de esta Torre Administrativa. 
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25. Escrito signado por el C. Dip. Heriberto Treviño Cantú, 

Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma al Artículo 

217 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 

León, en materia de seguridad hídrica en las viviendas de 

nuevos fraccionamientos.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IX del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Infraestructura y Desarrollo 

Urbano. 

 

 

26. Oficios signados por el C. Lic. Luis Gerardo Treviño García, 

Director Jurídico de la Oficina del Secretario de Medio 

Ambiente, mediante el cual da contestación a los exhortos 

realizados por esta Soberanía.  
 

Trámite:  De enterado y se anexan en los Acuerdos 

Administrativos Núm. 1082 y 1094 aprobados 

por esta Soberanía; así mismo remítase 

copias de los escritos al Comité de 

Seguimiento de Acuerdos y a los 

Promoventes. 
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27. Escrito signado por el C. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado de 

Nuevo León, mediante el cual remite las Observaciones al 

Decreto Núm. 509 relativo a la apertura del Décimo Primer 

Período Extraordinario de Sesiones, dentro del receso del 

Segundo Período Ordinario de Sesiones, correspondiente 

al Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 

 

 

28. Escrito signado por el C. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado de 

Nuevo León, mediante el cual remite las Observaciones al 

Acuerdo Núm. 578 relativo a la convocatoria al Pleno para 

Celebrar el Onceavo Período Extraordinario de Sesiones, 

dentro del receso del Segundo Período Ordinario de 

Sesiones, correspondiente al Tercer Año de Ejercicio 

Constitucional.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 
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29. Escrito signado por el C. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado de 

Nuevo León, mediante el cual remite las Observaciones al 

Acuerdo Núm. 579 relativo a la designación del C. 

Alejandro Reynoso Gil, como Auditor General del Estado.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 

 

 

 

30. Escrito signado por el C. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado de 

Nuevo León, mediante el cual remite las Observaciones al 

Acuerdo Núm. 580 relativo a la aprobación de la lista de 

aspirantes para ocupar el cargo de Titular de la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de 

Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XXII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Anticorrupción. 

 

 

 

 

 



 

 

 

16 

 

 

 

31. Escrito signado por el C. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado de 

Nuevo León, mediante el cual remite las Observaciones al 

Acuerdo Núm. 581 relativo a la terna de aspirantes para 

ocupar el Cargo de Titular de la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción del Estado de Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XXII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Anticorrupción. 

 

 

 

32. Escrito signado por el C. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado de 

Nuevo León, mediante el cual remite las Observaciones al 

Acuerdo Núm. 582 relativo a la Toma de Protesta del C. 

Alejandro Reynoso Gil, como Auditor General de la 

Auditoría Superior del Estado de Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 
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33. Escrito signado por el C. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado de 

Nuevo León, mediante el cual remite las Observaciones al 

Acuerdo Núm. 583 relativo a la aprobación de Licencia 

por tiempo indefinido del C. Dip. Luis Alberto Susarrey 

Flores.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción I del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Gobernación y Organización 

Interna de los Poderes. 

 

 

34. Escrito signado por el C. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado de 

Nuevo León, mediante el cual remite las Observaciones al 

Acuerdo Núm. 584 relativo a la Protesta de Ley del C. José 

Américo Ferrara Olvera, como Diputado Suplente en 

Ejercicio.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 
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35. Escrito signado por el C. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado de 

Nuevo León, mediante el cual remite las Observaciones al 

Acuerdo Núm. 585 relativo a la aprobación de la lista de 

aspirantes para ocupar el cargo de Titular de la Fiscalía 

Especializada en Delitos Electorales del Estado de Nuevo 

León.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XXII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Anticorrupción. 

 

 

36. Escrito signado por el C. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado de 

Nuevo León, mediante el cual remite las Observaciones al 

Acuerdo Núm. 586 relativo a la aprobación de la terna de 

aspirantes para ocupar del cargo de Titular de la Fiscalía 

Especializada en Delitos Electorales del Estado de Nuevo 

León.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XXII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Anticorrupción. 
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37. Escrito signado por el C. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado de 

Nuevo León, mediante el cual remite las Observaciones al 

Acuerdo Núm. 587 relativo a la aprobación de la renuncia 

solicitada por el C. Lic. Carlos Emilio Arenas Bátiz, 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

38. Escrito signado por el C. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado de 

Nuevo León, mediante el cual remite las Observaciones al 

Acuerdo Núm. 588 relativo a la designación del C. Javier 

Garza y Garza como Titular de la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción del Estado de Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 

 

 

 

 

 



 

 

 

20 

 

 

 

39. Escrito signado por el C. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado de 

Nuevo León, mediante el cual remite las Observaciones al 

Acuerdo Núm. 589 relativo a la designación del C. Gustavo 

Javier Solís Ruíz, como Titular de la Fiscalía Especializada En 

Delitos Electorales del Estado de Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 

 

 

 

40. Escrito signado por el C. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado de 

Nuevo León, mediante el cual remite las Observaciones al 

Acuerdo Núm. 590 relativo a la Toma de Protesta del C. 

Javier Garza y Garza como Titular de la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de 

Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 
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41. Escrito signado por el C. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado de 

Nuevo León, mediante el cual remite las Observaciones al 

Acuerdo Núm. 591 relativo a la Toma de Protesta del C. 

Gustavo Javier Solís Ruíz, como Titular de la Fiscalía 

Especializada En Delitos Electorales del Estado de Nuevo 

León.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 

 

42. Escrito signado por los CC. Jaime Noyola Cedillo, Roberto 

Guillen Morales, Lidia Reyna Rodríguez, María Enriqueta 

Lozano Cantú y otros ciudadanos, mediante el cual 

solicitan la destitución del Director General de Agua y 

Drenaje de Monterrey, C. Arq. Juan Ignacio Barragán, se 

realice una Auditoría a dicha Institución y se lleven a cabo 

las pruebas periciales necesarias a el agua de la llave, por 

no cumplir con las normas oficiales mexicanas para el 

Agua Potable.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VIII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable. 
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43. Escrito signado por el C. José Múzquiz Zermeño, mediante 

el cual presenta iniciativa de reforma a los artículos 134, 

135, 136, 137, 142 y 143 de la Constitución Política para el 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción III del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Puntos Constitucionales. 

 

 

 

44. Oficio signado por la C. Dra. Susana Méndez Arellano, 

Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

del Estado de Nuevo León, mediante el cual hace diversos 

comentarios sobre el resultado de la Encuesta Nacional de 

Discriminación 2022 en Nuevo León, donde se menciona el 

alza de discriminación en el Estado.  

 

 

Trámite:  De enterado y se solicita a la Oficialía Mayor, 

lo resguarde para las y los Diputados que 

deseen imponerse de su contenido. 
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45. Oficio signado por el C. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado de 

Nuevo León, mediante el cual presenta su desistimiento de 

las Observaciones presentadas al Acuerdo Núm. 587 

relativo a la aprobación de la renuncia solicitada por el C. 

Lic. Carlos Emilio Arenas Bátiz, Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado.  

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Expediente 

formado sobre el particular y que se 

encuentra en la Comisión de Justicia y 

Seguridad Pública. 

 

 

46. Escrito presentado por la C. Dip. Perla de los Ángeles 

Villarreal Valdez, integrante del Grupo Legislativo del 

Partido Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura,  

mediante el cual solicita la aprobación de un Punto de 

Acuerdo, a fin de enviar un exhorto a la Secretaría de 

Infraestructura Sostenible del Municipio de Monterrey, para 

que a la brevedad posible realice y aplique en conjunto 

con Agua y Drenaje de Monterrey, un plan para mejorar el 

sistema de drenaje  y se concluyan las obras inconclusas 

en la Colonia Terminal.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VIII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable. 
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47. Escrito presentado por el C. Dip. Mauro Alberto Molano 

Noriega, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Acción Nacional de la LXXVI Legislatura,  mediante el cual 

solicita la aprobación de un Punto de Acuerdo, a fin de 

enviar un exhorto al Titular de la Secretaría de Movilidad y 

Planeación Urbana del Estado de Nuevo León, Dr. Hernán 

Villarreal Rodríguez, para que dentro de sus atribuciones 

actualice el documento denominado Atlas de Riesgo del 

Estado de Nuevo León, a fin de detectar posibles nuevas 

zonas de riesgo; así como se exhorte a los 51 Municipios del 

Estado, para que actualicen o realicen el documento 

denominado Atlas de Riesgo.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IX del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Infraestructura y Desarrollo 

Urbano. 

 

48. Escrito signado por la C. Dip. Denisse Daniela Puente 

Montemayor, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma al Artículo 7 de la Ley Estatal 

de Educación.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Educación, Cultura y Deporte. 
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49. Escrito signado por la C. Dip. Denisse Daniela Puente 

Montemayor, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma a los artículos 48 y 51 de la 

Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción V del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Desarrollo Social, Derechos 

Humanos y Asuntos Indígenas. 

 

 

50. Escrito signado por la C. Dip. Denisse Daniela Puente 

Montemayor, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma a los artículos 4 y 6 de la Ley 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el 

Estado de Nuevo León.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XXV del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de la Familia y Derechos de la 

Primera Infancia, Niñas, Niños y Adolescentes. 
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51. Escrito signado por la C. Dip. Denisse Daniela Puente 

Montemayor, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma a los artículos 13, 60 y 75 de 

la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para 

el Estado de Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XXV del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de la Familia y Derechos de la 

Primera Infancia, Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

 

52. Escrito signado por los CC. Ramiro Adrián Bravo García, 

Subsecretario de Política de Ingresos y Raúl Sergio 

González Treviño, Subsecretario de Egresos y Planeación 

Financiera de la Tesorería del Estado,  mediante el cual 

remiten la forma impresa y en formato electrónico de texto 

de las fechas de pago de las participaciones federales y 

estatales a Municipios, los montos efectivamente 

pagados, las fórmulas y variables utilizadas para su cálculo 

y distribución, así como las memorias de cálculo, todas 

ellas correspondientes al Segundo Trimestre del año 2024.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 
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53. Escrito signado por el C. Profr. Raúl Karr Vázquez, Presidente 

Municipal de China, Nuevo León, mediante el cual remite 

el Informe de Avances de Gestión Financiera 

correspondiente al Primer Trimestre de 2024.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 

 

 

54. Oficio signado por el C. Lic. José Adrián González Navarro, 

Director Jurídico de la Secretaría de Educación, mediante 

el cual da contestación al exhorto realizado por esta 

Soberanía.  
 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 1096 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia al 

Comité de Seguimiento de Acuerdos y al 

Promovente. 

 

55. Escrito signado por el C. Leonel Cázares Elizondo, 

mediante el cual solicita se le dé trámite a su solicitud 

solicitan información sobre las presuntas irregularidades de 

la Cuenta Pública del Municipio de Pesquería, Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Expediente 

17009/LXXVI que se encuentra en la Comisión 

Cuarta de Hacienda y Desarrollo Municipal. 
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56. Escrito signado por el C. Raúl Alejandro Mendoza Torres, 

mediante el cual solicita a esta Soberanía, se resuelva el 

Expediente que contiene la iniciativa de reforma a diversos 

artículos de la Ley de Registro Civil para el Estado de Nuevo 

León, al Código Civil para el Estado de Nuevo León y a la 

Ley de Hacienda del Estado.  
 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Expediente 

17188/LXXVI que se encuentra en las 

Comisiones unidas de Legislación y 

Presupuesto. 

 

 

 

57. Escrito signado por el C. Ing. Luis Adrián Escalera Amaya, 

Secretario de Proyectos y Licitaciones del Municipio de 

Sabinas Hidalgo, Nuevo León, mediante el cual remite el 

Avance de Gestión Financiera correspondiente al 

Segundo Trimestre de 2024.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 
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58. Escrito presentado por el C. Dip. Jesús Homero Aguilar 

Hernández, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual solicita la aprobación de un Punto de 

Acuerdo, a fin de exhortar al Titular de la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes para que 

realice las acciones necesarias para que la Carretera 

Federal 85 mejor conocida como “Carretera Nacional”, en 

el tramo que va de los Municipios de Linares a Santiago, 

Nuevo León, se implementen los trabajos oportunos de 

reparación y mantenimiento de dicha carretera en ambos 

sentidos.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción X del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Movilidad. 

 

59. Escrito signado por al C. Dip. Ana Isabel González 

González, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma al Artículo 

14 de la Ley de Protección y Bienestar Animal para la 

Sustentabilidad del Estado de Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VIII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable. 
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60. Oficio 11609/2024 suscrito por el C. Lic. José Ángel Medina 

Flores, Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral en Nuevo León, mediante el 

cual notifica la Sentencia SER-PSC-116/2024 relativa al 

cumplimiento de Sentencia de Procedimiento Especial 

Sancionador 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XXII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna 

con carácter de urgente a la Comisión de 

Anticorrupción. 

 

 

61. Oficio 11612/2024 suscrito por el C. Lic. José Ángel Medina 

Flores, Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral en Nuevo León, mediante el 

cual notifica la Sentencia dentro del Expediente SER-PSC-

247/2024 relativa a procedimiento especial sancionador 

promovido en contra del C. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador del Estado de Nuevo León, por 

actos anticipados de campaña. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XXII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna 

con carácter de urgente a la Comisión de 

Anticorrupción. 
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62. Escrito signado por al C. Dip. Ana Isabel González 

González, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma a diversas 

disposiciones de la Ley de Protección y Bienestar Animal 

para la Sustentabilidad del Estado de Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VIII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable. 

 

 

63. Escrito signado por al C. Dip. Ana Isabel González 

González, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma a los 

artículos 11 y 14 de la Ley de Protección y Bienestar Animal 

para la Sustentabilidad del Estado de Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VIII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable. 
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64. Escrito presentado por al C. Dip. Perla de los Ángeles 

Villarreal Valdez, integrante del Grupo Legislativo del 

Partido Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual solicitan la aprobación de un Punto de 

Acuerdo, a fin de exhortar a la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes de la 

Delegación Nuevo León, a la Secretaría de Seguridad 

Pública y Vialidad y a la Dirección General de Control 

Regulatorio y Vigilancia del Municipio de Monterrey, 

Nuevo León, para que en uso de sus facultades, realicen y 

apliquen un plan para detectar los negocios denominados 

“centralitas” ubicados en el primer cuadro de la Ciudad 

de Monterrey, a fin de que se tomen las acciones y 

medidas que consideren necesarias para que dichos 

negocios cumplan con las disposiciones legales en la 

materia.  
 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción X del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Movilidad. 
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65. Escrito presentado por los CC. Luis Ernesto de Villa Villegas 

y Victoria Ochoa Muñoz, mediante el cual presentan 

iniciativa de reforma al Artículo 218 de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Urbano del Estado de Nuevo León.  
 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IX del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Infraestructura y Desarrollo 

Urbano. 

 

 

66. Oficio signado por el C. Lic. Jesús Salvador Marentes Torres, 

Encargado de la Jefatura del Departamento de Asuntos 

Jurídicos División Golfo Norte CFE Distribución, mediante el 

cual da contestación al exhorto realizado por esta 

Soberanía.  
 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 1087 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia al 

Comité de Seguimiento de Acuerdos y al 

Promovente. 
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67. Oficio signado por el C. Ing. Ivan Nazareth Medrano Tellez, 

Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina, Nuevo 

León, mediante el cual da contestación al exhorto 

realizado por esta Soberanía.  
 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 1099 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia al 

Comité de Seguimiento de Acuerdos y al 

Promovente. 

 

68. Escrito presentado por la C. Dip. Lorena de la Garza 

Venecia, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma a diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, con la finalidad de que las 

personas con antecedentes penales como agresores, de 

violencia familiar, delitos sexuales, delitos de violencia 

contra las mujeres en cualquiera de sus modalidades, que 

tengan antecedentes como deudores alimentarios 

morosos y/o como agresores por el delito de 

incumplimiento de obligaciones alimentarias, no puedan 

ocupar cargos públicos o de elección popular.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción III del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Puntos Constitucionales. 
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69. Escrito signado por el C. Dip. Heriberto Treviño Cantú, 

Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma al Artículo 

3° de la Ley que Crea el Organismo Público 

Descentralizado denominado Sistema de Transporte 

Colectivo “METRORREY”.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción X del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Movilidad. 

 

 

70. Escrito presentado por la C. Dip. Gabriela Govea López, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

solicita la aprobación de un Punto de Acuerdo, a fin de 

exhortar al Director General de Servicios de Agua y 

Drenaje de Monterrey, I.P.D., para que, en el realice las 

acciones necesarias a fin de que de manera inmediata se 

brinde el servicio y mantenimiento necesario al sistema de 

drenaje sanitario en las Colonias Pueblo Nuevo, Las 

Margaritas, Bosques del Sol, Huinala, Hacienda de Santa 

Fe, Noria, Noria Norte, Real de Apodaca, Lomas del 

Pedregal, Misión de San Miguel, HU Independencia, Ex 

Hacienda San Francisco y Recova, con el fin de prevenir la 

creación de focos de infección.  
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Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VIII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable. 

 

 

 

71. Escrito presentado por el C. Dip. José Juan Tovar 

Hernández, integrante de la LXXVI Legislatura, mediante el 

cual solicita la aprobación de un Punto de Acuerdo, a fin 

de exhortar a la Dirección General de Servicios de Agua y 

Drenaje de Monterrey, Institución Pública Descentralizada, 

para que realice las acciones necesarias con la 

participación que corresponda de los diversos sectores 

involucrados para aprovechar integralmente el “Biogás” 

generado como subproducto del tratamiento de aguas 

residuales en la planta Dulces Nombres, ubicada en el 

Municipio de Pesquería, Nuevo León .  

 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VIII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable. 
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72. Escrito presentado por la C. Dip. Perla de los Ángeles 

Villarreal Valdez, integrante del Grupo Legislativo del 

Partido Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual solicita la aprobación de un Punto de 

Acuerdo, a fin de exhortar a la Secretaría de Educación en 

Nuevo León, para que a la brevedad posible atienda los 

daños ocasionados a la infraestructura de las aulas 

escolares derivado de las fuertes lluvias generadas por la 

Tormenta Tropical Alberto; así como dote a las escuelas de 

climas, pizarrones, cableado y plantas de luz, y de todos 

los materiales necesarios para iniciar el Ciclo Escolar 2024-

2025.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Educación, Cultura y Deporte. 

 

73. Escrito presentado por la C. Dip. Perla de los Ángeles 

Villarreal Valdez, integrante del Grupo Legislativo del 

Partido Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual solicita la aprobación de un Punto de 

Acuerdo, a fin de exhortar al Municipio de Monterrey, para 

que de manera urgente realice las acciones necesarias 

para reactivar el servicio de recolección de basura en la 

parte alta del cerro de la Colonia Independencia.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Educación, Cultura y Deporte. 



 

 

 

38 

 

 

74. Escrito presentado por el C. Lic. Mariano Núñez González, 

mediante el cual solicita se mande llamar al C. Bernardo 

Bichara Assad, para que rinda cuentas sobre el presunto 

uso indebido que se le está dando al Parque Fundidora.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VIII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable. 

 

 

75. Escrito signado por la C. Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma y adición a los artículos 237 y 316 de 

la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 

León.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IX del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Infraestructura y Desarrollo 

Urbano. 
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76. Escrito signado por la C. Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma y adición a diversas disposiciones de 

la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 

León, en materia de procedimiento de revocación de 

licencias irregulares de construcción.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IX del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Infraestructura y Desarrollo 

Urbano. 

 

 

77. Escrito signado por la C. Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma al Artículo 287 de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IX del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Infraestructura y Desarrollo 

Urbano. 
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78. Escrito signado por la C. Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma al Artículo 5 de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado y Municipios de Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

79. Escrito signado por la C. Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma por adición del Título Trigesimo 

denominado Delitos contra el Ordenamiento Territorial y el 

Desarrollo Urbano, conformado por un Capítulo Único 

denominado Delitos contra el Ordenamiento Territorial y el 

Desarrollo Urbano que contiene los Artículos 453, 454, 455, 

456, 457, 458 y 459 del Código Penal para el Estado de 

Nuevo León.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Justicia y Seguridad Pública. 
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80. Escrito signado por la C. Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma a diversos artículos de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IX del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Infraestructura y Desarrollo 

Urbano. 

 

 

81. Escrito signado por la C. Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma y adición a los artículos 382 y 383 de 

la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 

León.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IX del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Infraestructura y Desarrollo 

Urbano. 
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82. Escrito signado por el C. Dip. Mauro Alberto Molano 

Noriega, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Acción Nacional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma a los artículos 27 Bis y 43 de 

la Ley de Fomento al Turismo del Estado de Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XI del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Economía, Emprendimiento y 

Turismo. 

 

 

83. Escrito signado por el C. Dip. Mauro Alberto Molano 

Noriega, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Acción Nacional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma a los artículos 4 y 49 de la 

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para 

el Estado de Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XXV del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de la Familia y Derechos de la 

Primera Infancia, Niñas, Niños y Adolescentes. 
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84. Escrito signado por el C. Mauricio de Jesús Chapa Chapa, 

mediante el cual hace diversos comentarios y propuestas 

para la protección de personas con discapacidad 

permanente.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción V del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Desarrollo Social, Derechos 

Humanos y Asuntos Indígenas. 

 

 

 

85. Escrito signado por el C. Arnoldo Cantú Ocañas, mediante 

el cual presenta iniciativa de reforma al Artículo 25 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios del Estado de Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 
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86. Oficio signado por la C. Martha Patricia Herrera González, 

Secretaria de Igualdad e Inclusión, mediante el cual 

remite la lista de 10 Candidatos para la ratificación e 

integración del Consejo Estatal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción V del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Desarrollo Social, Derechos 

Humanos y Asuntos Indígenas. 

 

87. Escrito signado por los CC. Dr. Daniel Carrillo Martínez, 

Presidente Municipal, Lic. Julio César Álvarez González, 

Síndico Segundo y Lic Rolando Oliveiro Rodríguez 

Hernández, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal de 

San Nicolás de los Garza, Nuevo León, mediante el cual 

solicitan la aprobación para el acceso a endeudamiento 

hasta por una cantidad de $250,000,000.00 (Doscientos 

Cincuenta Millones de Pesos 00/100 M.N.) para ser 

destinados a cubrir obras autorizadas por el Cabildo 

dentro del Plan Municipal de Desarrollo y/o para cubrir 

parcial o totalmente la ejecución de diversos proyectos de 

inversión pública productiva.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XIX del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión Tercera de Hacienda y Desarrollo 

Municipal. 
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88. Oficio signado por el C. Dip. Roberto Carlos Farías García, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma al Artículo 2 de la Ley General de 

Cultura Física y Deporte.  
 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 

 

 

89. Oficio signado por el C. Dip. Roberto Carlos Farías García, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma al Artículo 37 del Código Fiscal de la 

Federación, a fin de reducir el término en el que se 

configura la negativa ficta en materia fiscal.  

 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 
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90. Oficio signado por el C. Dip. Roberto Carlos Farías García, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma al Artículo 151 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, a fin de reducir las primas de seguro de 

automóviles.  
 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 

 

 

91. Oficio signado por el C. Dip. Heriberto Treviño Cantú, 

Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma a diversas 

disposiciones de la Ley de Salud Mental para el Estado de 

Nuevo León, en materia de servicios de tanatología.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XV del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Salud y Atención a Grupos 

Vulnerables. 
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92. Oficio presentado por la C. Dip. Jessica Elodia Martínez 

Martínez, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual solicita la aprobación de un Punto de 

Acuerdo, a fin de exhortar a las personas titulares de las 

presidencias municipales que conforman el área 

metropolitana de Monterrey, para que realicen todas las 

acciones encaminadas a la limpieza de todos aquellos 

residuos que se quedan en las vialidades, tras el percance 

de automóviles.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción X del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Movilidad. 

 

 

 

93. Oficio presentado por la C. Dip. Perla de los Ángeles 

Villarreal Valdez, integrante del Grupo Legislativo del 

Partido Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual solicita la aprobación de un Punto de 

Acuerdo, a fin de exhortar al Gobernador del Estado y a 

los 51 Municipios del Estado, para que ante la eminente 

llegada de lluvias y un frente frío al Estado, se realicen las 

acciones necesarias, protocolos de seguridad, vialidad y 

protección civil, para hacer frente a los posibles 

percances; así como se activen los albergues, para 

resguardar durante las lluvias a las personas que se 

encuentran en situación de calle.  
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Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción V del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Desarrollo Social, Derechos 

Humanos y Asuntos Indígenas. 

 

 

 

94. Oficio presentado por el C. Dip. José Juan Tovar 

Hernández, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

solicita la aprobación de un Punto de Acuerdo, a fin de 

exhortar al Titular del Instituto de Control Vehicular del 

Estado de Nuevo León, C. Ramiro Adrián Bravo García, 

para que realice las acciones necesarias que permitan el 

establecimiento de una Delegación para atención y 

servicio a los más de 150 mil habitantes en el Municipio de 

Pesquería, Nuevo León.  

 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción X del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Movilidad. 
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95. Oficio presentado por el C. Dip. Jesús Homero Aguilar 

Hernández, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual solicita la aprobación de un Punto de 

Acuerdo, a fin de exhortar al Director General del 

Organismo Público Descentralizado denominado Red 

Estatal de Autopistas, para que a la brevedad posible 

realice las acciones necesarias para iluminar al cien por 

ciento el tramo del Periférico del Área Metropolitana de 

Monterrey, que va desde Cadereyta hasta Montemorelos, 

Nuevo León, para evitar cualquier situación que ponga en 

peligro a los conductores que transitan por dicha vía.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción X del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Movilidad. 

 

96. Oficio signado por la C. Dip. Sandra Elizabeth Pámanes 

Ortiz, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma a diversas disposiciones de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en materia de violencia 3 de 3 y suspensión 

de derechos. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción III del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Puntos Constitucionales. 
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97. Oficio signado por la C. Dip. Sandra Elizabeth Pámanes 

Ortiz, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma al Artículo 377 y adición de 

un Artículo 389 Bis del Código Civil para el Estado de Nuevo 

León, en materia de filiación. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 

 

 

98. Oficio signado por la C. Dip. Sandra Elizabeth Pámanes 

Ortiz, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma al Artículo 80 de la Ley de 

Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León, en 

materia de reparación integral del feminicidio. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Justicia y Seguridad Pública. 
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99. Oficio signado por la C. Dip. Sandra Elizabeth Pámanes 

Ortiz, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma a diversas disposiciones de 

la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, en materia de espacios libres de acoso. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VI del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión para la Igualdad de Género. 

 

 

100. Oficio signado por la C. Dip. Sandra Elizabeth Pámanes 

Ortiz, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa por la que se expide la Ley para 

Prevenir, Investigar, Sancionar y Reparar el Feminicidio del 

Estado de Nuevo León, la cual consta de 71 artículos y 3 

artículos transitorios 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Justicia y Seguridad Pública. 
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101. Oficio signado por la C. Dip. Sandra Elizabeth Pámanes 

Ortiz, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma y adición a diversas 

disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Nuevo León, en materia 

de gobierno abierto en los diferentes órdenes de gobierno 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 

 

 

102. Oficio signado por la C. Dip. Sandra Elizabeth Pámanes 

Ortiz, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma y adición a diversas 

disposiciones de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 

de Nuevo León, con el objeto de que en los ayuntamientos 

del Estado de Nuevo León, se cuente con un área de 

prevención social de violencia y delincuencia. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 
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103. Oficio signado por la C. Dip. Sandra Elizabeth Pámanes 

Ortiz, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma al Artículo 26 y por adición 

de un Artículo 43 Bis I de la Ley de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia del Estado de Nuevo León 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VI del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión para la Igualdad de Género. 

 

 

104. Oficio signado por la C. Dip. Sandra Elizabeth Pámanes 

Ortiz, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma a diversos artículos de la Ley 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

del Estado de Nuevo León, en materia de educación libre 

de violencia. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VI del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión para la Igualdad de Género. 
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105. Oficio signado por la C. Dip. Sandra Elizabeth Pámanes 

Ortiz, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma a diversos artículos del 

Código Civil para el Estado de Nuevo León, en materia de 

violencia vicaria. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 

 

 

106. Oficio signado por la C. Dip. Sandra Elizabeth Pámanes 

Ortiz, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma a diversos artículos del 

Código Penal para el Estado de Nuevo León, en materia 

de violencia vicaria. 

 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Justicia y Seguridad Pública. 
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107. Oficio signado por la C. Dip. Sandra Elizabeth Pámanes 

Ortiz, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma a diversos artículos de la Ley 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

del Estado de Nuevo León, en materia de reparación 

integral del feminicidio 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VI del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión para la Igualdad de Género. 

 

 

 

108. Oficio signado por la C. Dip. Sandra Elizabeth Pámanes 

Ortiz, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma a diversas disposiciones del 

Código Penal para el Estado de Nuevo León, en materia 

de reparación integral del feminicidio. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Justicia y Seguridad Pública. 
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109. Oficio signado por la C. Dip. Sandra Elizabeth Pámanes 

Ortiz, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma a diversas disposiciones de 

la Ley de Víctimas del Estado de Nuevo León, en materia 

de reparación integral del feminicidio. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

110. Escrito signado por la C. Lic. María de la Luz Campos 

Alemán, Secretaria del Ayuntamiento de Juárez, Nuevo 

León, mediante el cual remite información 

complementaria a su solicitud de donación de un 

inmueble a favor de la Universidad Autónoma de Nuevo 

León. 
 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Expediente 

18467/LXXVI que se encuentra en la Comisión 

de Infraestructura y Desarrollo Urbano. 
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111. Escrito signado por la C. Lic. María de la Luz Campos 

Alemán, Secretaria del Ayuntamiento de Juárez, Nuevo 

León, mediante el cual informa que en Sesión de Cabildo 

se aprobó otorgar en Concesión de Uso, 

Aprovechamiento y Explotación de una porción de un 

área municipal, a favor de la Arquidiócesis de Monterrey, 

A.R, ubicado en el Fraccionamiento La Ciudadela, Sector 

Real de San José 1ª Etapa, de dicha municipalidad. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IX del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Infraestructura y Desarrollo 

Urbano. 

 

 

112. Escrito signado por la C. Lic. María de la Luz Campos 

Alemán, Secretaria del Ayuntamiento de Juárez, Nuevo 

León, mediante el cual informa que en Sesión de Cabildo 

se aprobó otorgar en Concesión de Uso, 

Aprovechamiento y Explotación de un área municipal, a 

favor de la Arquidiócesis de Monterrey, A.R, ubicado en la 

Colonia Las Lomas Tercer Sector, de dicha municipalidad. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IX del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Infraestructura y Desarrollo 

Urbano. 
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113. Escrito signado por los CC. Ramiro Adrián Bravo García, 

Subsecretario de Política de Ingresos y Raúl Sergio 

González Treviño, Subsecretario de Egresos y Planeación 

Financiera de la Tesorería del Estado,  mediante el cual 

remiten la metodología de cálculo, el cálculo de la 

distribución de las participaciones federales observadas 

para los municipios; el cálculo de las participaciones en el 

período de enero a junio del 2024 con base en las variables 

actualizadas; así como los saldos que resulten respecto de 

los Municipios del Estado de Nuevo León, por el ajuste en 

la distribución de las participaciones en el período de 

enero a junio de 2024. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 

 

114. Oficio signado por el C. Dip. Heriberto Treviño Cantú, 

Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma y adición 

de diversas disposiciones de la Ley de Movilidad Sostenible 

de Accesibilidad y Seguridad Vial para el Estado de Nuevo 

León, en materia de fortalecimiento de las medidas de 

seguridad para motociclistas. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción X del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Movilidad. 
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115. Oficio signado por la C. Liliana Flores Benavides y un grupo 

de ciudadanos, mediante el cual hacen diversos 

comentarios y denuncia en contra del Poder Ejecutivo de 

Nuevo León, por los presuntos delitos cometidos por dicho 

Poder Ejecutivo. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XXII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Anticorrupción. 

 

 

116. Oficio presentado por el C. Dip. Roberto Carlos Farías 

García, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

solicita la aprobación de un Punto de Acuerdo, a fin de 

enviar un exhorto a la Dirección de Protección Civil del 

Estado de Nuevo León, para que tomen medidas para 

evitar accidentes dentro de los ríos, lagos, presas del 

Estado y demás lugares donde exista el riesgo debido a la 

alta afluencia por temporada de lluvias. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción V del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Desarrollo Social, Derechos 

Humanos y Asuntos Indígenas. 
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117. Oficio signado por el C. Dip. Roberto Carlos Farías García, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma al Artículo 60 de la Ley de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado 

de Nuevo León, en materia de salud mental para prevenir 

y evitar conductas suicidas en los jóvenes. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XXV del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de la Familia y Derechos de la 

Primera Infancia, Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

 

118. Oficio presentado por la C. Dip. Iraís Virginia Reyes de la 

Torre, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura y el C. C.P. José Omar 

Ortiz Salinas, Vicepresidente Nacional de Asuntos 

Internacionales de la CONATRAM, mediante el cual solicita 

la aprobación de un Punto de Acuerdo, a fin de enviar un 

exhorto  la autoridades Municipales a homologar a la 

brevedad posible sus Reglamentos y disposiciones 

administrativas de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Movilidad Sostenible y Accesibilidad para el Estado 

de Nuevo León; así como al Gobernador del Estado de 

Nuevo León, para que realice mesas de trabajo en 

conjunto a las empresas de la industria transportista para 

atender y resolver las problemáticas relacionadas con el 

cobro de cuotas a transportistas para transitar los 

Municipios de la Zona Metropolitana. 
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Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción X del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Movilidad. 

 

 

119. Oficio signado por el C. Dip. Eduardo Gaona Domínguez, 

Coordinador del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma al Artículo 49 de la Ley de Cambio 

Climático del Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VIII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable. 

 

120. Oficio signado por el C. Dip. Eduardo Gaona Domínguez, 

Coordinador del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma y adición de diversas disposiciones de 

la Ley de Educación del Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Educación, Cultura y 

Deportes. 
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121. Oficio signado por el C. Dip. Eduardo Gaona Domínguez, 

Coordinador del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma y adición de diversas disposiciones de 

la Ley del Derecho a la Alimentación Adecuada y 

Combate contra el Desperdicio de Alimentos para el 

Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XV del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Salud y Atención a Grupos 

Vulnerables. 

 

 

122. Oficio signado por el C. Dip. Eduardo Gaona Domínguez, 

Coordinador del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma y adición de diversas disposiciones de 

la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, con el objeto 

de prohibir el uso de embalajes o envases de un solo uso, 

que sea elaborado con poliestireno expandido. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VIII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable. 
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123. Oficio signado por la C. Dip. Denisse Daniela Puente 

Montemayor, del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura y la C. Karen Sarahí 

Pérez Gloria, mediante el cual presentan iniciativa de 

reforma al Artículo 16 de la Ley de Educación del Estado. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Educación, Cultura y Deporte. 

 

 

124. Oficio signado por el C. Dip. José Alfredo Pérez Bernal, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma y adición de diversas disposiciones de 

la Ley de movilidad sostenible, de accesibilidad y 

Seguridad Vial para el Estado de Nuevo León, con el 

objeto de sentar las bases para la creación, 

reglamentación y homologación del convenio de común 

acuerdo de aceptación de responsabilidad vial para los 

Municipios del Estado. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción X del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Movilidad. 
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125. Oficios que contienen los Informes de Avances de Gestión 

Financiera correspondientes al Segundo Trimestre del 

Ejercicio Fiscal 2024, de los siguientes entes: 

1. Juárez, Nuevo León 

2. Montemorelos, Nuevo León 

3. Doctor González, Nuevo León 

4. Salinas Victoria, Nuevo León 

5. Agualeguas, Nuevo León 

6. Vallecillo, Nuevo León 

7. Los Aldamas, Nuevo León 

8. Mina, Nuevo León 

9. Galeana, Nuevo León 

10. General Treviño, Nuevo León 

11. Hualahuises, Nuevo León 

12. San Pedro Garza García, Nuevo León 

13. Bustamante, Nuevo León 

14. Rayones, Nuevo León 

15. Fideicomiso No. BP 417 Fideicomiso de Mantenimiento 

Monterrey 

16. Instituto Municipal de la Juventud de San Pedro Garza 

García, Nuevo León 

17. Instituto Municipal de Desarrollo Policial de Guadalupe, 

Nuevo León 

18. Sistema de Parques Públicos de San Pedro Garza 

García, Nuevo León 

19. Instituto Municipal de Planeación Urbana y 

Convivencia de Monterrey 

20. Instituto de Cultura Física y Deporte de San Nicolás de 

los Garza, Nuevo León 

21. Instituto Municipal de la Familia de San Pedro Garza 

García, Nuevo León 

22. Instituto de la Juventud Regia 
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23. Sistema para el Manejo de Residuos Sólidos China-

General Bravo, A.C. 

24. Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León 

25. Universidad Autónoma de Nuevo León 

26. Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura del Estado 
 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 

 

 


